
 

Auto de sustanciación No. 059 

Proceso: VS. Alimentos 

Demandante: Alba Ligia Agudelo de Salazar 

Demandado: Manuel de Jesús Salazar Rodríguez  

Radicado: 17174318400120050015600 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez  

informándole que dentro del proceso obra solicitud de 

entrega de títulos judiciales hecha por el señor MANUEL 

DE JESÚS SALAZAR RODRÍGUEZ donde autoriza para 

reclamarlos a su hijo JORGE WALTER SALAZAR 

AGUDELO.     

 

Chinchiná, Caldas, febrero 12 de 2021. 

 

 

 

JENIFER CARMONA GARCÍA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se accede a la 

solicitud de entrega de títulos judiciales formulada por el  

señor MANUEL DE JESÚS SALAZAR RODRÍGUEZ dentro 

del presente proceso VS. ALIMENTOS promovido en su 

contra por la Señora ALBA LIGIA AGUDELO DE 

SALAZAR y, se autoriza al señor JORGE WALTER 

SALAZAR AGUDELO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 75.145.200 expedida en Chinchiná 

(Caldas) para reclamarlos.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ 
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